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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

María Cristina y SS. AA. RR. la 
Serma. Sra. Princesa de Astú- 
ria» y la Infanta Doña María

trinuyentes; en que en los pro
ce limientos para la cobranza de 
déb.tos a Livor de la Hacienda 
corresponde á los Alcaldes ejer-

Vazquez Fernandez, en concep
to de hijo y heredero de la ma-

S. Ai. el Rey D. Alfonso 
(q* g.), S. M. la Rein?» Doña

era hijo de aquel que el ejecutor 
deci.a, sino del ya mencionado 
José Vazquez Fernandez, muer-

la que en 
sentir del Promotor fiscal se

yor parte de los bienes de aquel, 
la referida cuota, personándose 
al efecto en su casa:

tubre de 1877 son aplicables á 
la Hacienda municipal las dis

facultad y el deber de expedir 
apremios contra primeros con-

DE LA

île lliR*
Agrosio

A u mere ÔO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

Lafl leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli

______ (Ley DE 3 DE Noviembre de 183.5.)

SE SUSCRIBE
EX LA

IMP. DE MLPPCILzAGA,
Calle de los Abades, núm. 1,

PRECIOSDE SUSCRICION.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

EX LA CAPITAL.

• 12 reales
. 84 í
. 64 >
. 120 >

FUERA.
Por un mes. . .
Por tres id. . , 
Por seis id. . , 
Por un año. . ,

> 18 real«« 
. 44 »
. 84 >
. 150 »

protestas de Antonio Pinei-
bionado a exigir de Lorenzo , ro, su esposa, y del'Alcalde pe

dáneo y dos sugetos más, y para 
hacer ver que el denunciante no

Que no encontrando en su do
micilio al Lorenzo Vazquez, la 
e.sposi de este alegó que el se
gundo apellido del Vazquez, á

Isabel, continúan en el Real Si- I se consideraba como pri- 
tio de San Ildefonso sin novedad -""- 1

• I ^^«innoveuaa uomisionado decía, por lo cual 
su importante salud. s^ netrahi ni n-'. P'" negaoa al pago, asi como a

-ue Igual beneficio disfrutan designar efectos en que realizar 
en Comillas S. M. la Reina Ma- embargo; visto lo cual por el 
dre Doña Isabel, y sus Altezas Comisionado requirió al Alcalde 
Peales las Infantas Doña María para que hiciera el
de la Paz y D,* María Eulalia. señalamiento de efec-

I ^Oo con el indicad) objeto, lo
—I jue se hizo sin que apirezca 

Real decreto, g 'testa alguna por parte de di-
I dio luncionario y de los testigos

En el expediente y autos de ñamados pani presenciarlos en 
competencia suscitada entre el oportuna diligencia que obra 
Gobernador de la provincia de el expediente:
puge y el Juez de primera ins- Que en 16 de Julio siguien-
ancia de Monforte, de los cuales ^e Lorenzo Vazquez Fernandez 

presentó unadenuncia al J«€z de
Que en 7 de Junio del880fué primera instancia de Monforte, 

nombrado por el Alcalde de Pon- en que manifestaba que siendo 
ton Comisionado ejecutor de su padre José Vazquez Fernan- 
apremio de dicho término Fran- dez y no José Vazquez Alvarez, 
CISCO Arca y Vigo, y en vista de en concepto de hijo y heredero 
que en la certificación de descu- de éste, se le habían embargado 
jertos presentada á dicha Auto- por el Comisionado ejecutor de 
udad por el encargado de la co- apremio bienes suficientes para 
ranza de la contribución de hacer efectivo el descubierto en 
09número que aquel se hallaba de 11 pe-

Vazquez Alvarez, cu- setas 45 céntimos por el tercer 
yo aserto se comprobó más tar- trimestre de la contribución de ! 
0 con la certificación del Ad- consumos del anterior año eco- ' 

’Ministrador económico de la pro- nómico, habiendo sidp inútiles

to hacia cuatro años, 
habar quedado en । 
Hacienda.

Que en vista de 
denuncia se mandó 
oportuna causa, en

j usti ñcarón las a s e v e raciones 
contenidas en aquella, declarán
dose á su tiempo procesarlo al ya 
leferido ejecutor de apremio 
Francisco Arca y Vigo:

Que dada cuenta al Goberna
dor de la provincia por el Alcal
de de Ponton de La referida cau
sa, dicha autoridad requirió de 
inhibición al Juzgado, fundán
dose para ello en que con arreglo 
al rat. 132 de la ley de 2 de Oc-

posiciones de la ley de Contabi
lidad en cuanto no se Opongan 
a aquellas; en que los precedi- 
mientos contra primeros y se
gundos contribuyentes para la 
cobranza de descubiertos son 
puramente administrativis; en 
que en los pueblos no capitales de 
provincia ni de partido adminis
trativos, los Alcaldes tienen la

cer las facultades encomendadas 
ántes á los Jueces municipales, 
y por consiguiente la de autori
zar la entrada en el domicilio del 
leudor; en que el Comisionado 
Francisco Arca, al proceder al 
embargo que dió márgen á la 
causa criminal contra él instrui
da, lo hizo en cumplimiento de 
su cometido, y en el supuesto de 
que hubiera faltado á sus debe
res, á la Autoridad administra-
iva y no a la j udicial correspon- 
lia el corregirla, y por último, 
que si bien es cierto que no pue- 1 den suscitarse contiendas de 
competencia en los juicios cri
minales, este precepto se entien
de, salvo el caso como el de que se 
trata, en que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo
que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar ;y 
citaba el Gobernador los artícu- 

y ó- de la instrucción de
3 de Diciembre de 1869; el 6/ 
de la ley de Presupuestos de 11 
de Julio de 1877, y los 1y 9/ 
del Real decreto de 23 de Julio 
de F'oO; el ]0, en su párrafo 
noveno, de la ley de 2o de Se- 
.tiembre de 1863; el 53 del Re
glamento de la misma fecha, yel 
286 de la ley orgánica del Poder 
judicial.

Que sustanciando el conficto^ 
el Juez dicto auto por el que se 
atribuyó el conocimiento del
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asunto, y declarada mal forma
da esta competencia por Heal 
decreto de 6 de Julio de 1831, 
se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y el Juez volvió a 
dictar nuevo auto, por el que se 
declaró competente, alegando po 
el ejecutor de apremios del 
Ponton, Francisco Arca y Vigo, 
no tenia comisión alguna pa
ra dirigirse contra Lorenzo Vaz
quez y Fernandez, que éste 
no figuraba en el despacho en 
virtud del cual obraba aquel, vi
niendo, por lo tanto, á consti
tuir el acto realiz ido por Arca 
un abuso y extraliinitacionde su 
mandato, previsto y pénalo por 
el artículo 414 del Código pe
nal, puesto que se h ibia supuesto 
autorizado para realizar en los 
bienes del denunciante el pago 
de los alcances que resultaban 
de otro contribuyente; que de
nunciado y perseguido en es
te concepto, era indudable la 
competencia de los tribunales 
de justicia para conocer del he
cho, porque de otro molo re-

misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia, de la cual 
dependa el fallo que los rribu- 
nales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 91 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, 
pie dispone que los Jueces de 
primera instancia y de paz, 
loi Alcallespipiflares, los co
bradores de contribución y los 
J o misionados de ej ecucion serán 
responsables criminalmente con 
arreglo al Código penal, y juz
gados por los Tribunales c.impe- 
tentes por las faltas y delitosque 
cometan con motivo de su res
pectiva intervención en el pro
cedimiento administrativo de 
apremio:

Considerando:
1." Que los procedimientos 

criminales seguidos contra el 
Comisionado de apremio Fran
cisco Arca y ^igo tienen po.

sultaria contrariada la disposi- . 
cion del artículo 2C9 de la ley ■ 
orgánica del Poder judicial, que 
atribuye ála juris liccion .ordina
ria el conocimiento det )d is las 
causascrimmales, cualquie raque

objeto la averiguación y castigo 
del hecho llevado á cabo por aquel 
de cobrar á Lorenzo Vazquez 
Fernandez, e i concepto de hijo 
y heredero de Jose Vaz piez A - 
varez, la cu >ta (jue este ultiin 
adeuda por la contribución de 
consumos, embargando para ello 
los bienes del denunciante cuan-

sea la penalidad señalada pjr las , do éste no era hijo ni heredeio
leyes, sin más excepciones que 
las que se establecen en la misma 
ley; que los textos legales cita
dos por el Gobernador al hacer 
su requerimiento carecían en ab

del deudor:
2." Que el hecho que se per-

cía:
3/ Que tara poco puede apre-

sigue puede estar compren lilo 
en las prescripcione.^ del Có ligo 
penal, y no estando reserva lo por 

soluto de aplicación al caso, por- ley alguna el castig.) del mismo 
que no se trataba de disputar ac- j funcionarios de la Admi
tos de la Administración, ni des- ! nistracion, es indudable que el
conocer las atribuciones y fa- ; juocimiento del asunto corre. - 
cultades que le incumben pira « ponde álos Tribunales de just - 
diiigir el procedimiento para la 
exacción de los impuestos, sino

ciarse en el presente caso cues
tión alguna prévia de la cual de
penda el fallo que hayan de dic
tar los Tribunales ordinarios, y 
por lo tanto no está compren lida 
la presente contienda de c.)mpe- 
tencia en ninguno de los dos ca
sos en que por excepción auto- 

sus trámites: - t riza á los Gobernadores para
Visto eluúm. l.\ art. 54 del ' suscitarla en los juicios crimi- 

rortlflrnp.nto de 25 de Setiembre nales el art. 54 del reglamento

de conocer de los delitos que 
puedan cometerse con ocasión 
del mismo:

Que el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido 

reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual los Go- 
bernadores no podran suscitar 
contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley a 
los funcionarios de la Admínis-

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochen-
ta y (los-

ALFONSO.
E1 P.-eáibnte leí Consejo de Ministros, 

l'rÁxcde* State© gasta.

GOBiERXO

Sección de Fomento.

Declarala la necesidad de ocu
par las fincas camprendidas en | 
la expropiación adiccional de 
rústicas por daños y perjuicios 
causados y nuevos terrenos to
mados en jurisdicción de Aren- 
zana de Abajo con motivo de la 
ejecución de las obras de la ca
rretera de Lerma a Venta de la 
Estrella, sección de Anguiano á 
'ÇAjera; y debiendo procederse á 
la fijación de aquellas ó^parte de 
las mismas que deben ser ex
propiadas, se hace saber á los 
interesad )S que comprende la 
idjunta relación para que en el 
término de och > dias comparez
can ante el respectivo Alcalde 
□or si ó ¡)or apoderado en forma 
á hacer la designación de perito 
(|ue les represente, debiendo ad
vertir que dicho perito ha de te
ner las condiciones exigidas en 
el art. 21 de la vigente Ley so
bre expropiación y en el 32 de su 
reglament >; y apercibiéndoles 
pie no nuiriiendo dichas condi- 
ciones ó no haciendo la designa
ción en el término señalado se
entnederá que se conf irman con ! Fernandez no mide la talla reglamen-
tíl p u'it ) que ha de representar a 
la Administración.

RjÍAcion nominal le loa interet i loa.

Pro/ ietarios.

Herederos d? S intiago López. 
D. Severo Fernandez. 

» lúneterio López. 
Pedro Torres.

» Pedro G.diardo. 
D.‘ Luisa Anguiano.

Colono.

de 25 de Setiembre de 18C3, 
antes citado;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Esta- 

' do en pleno.
Vengo en gecidir esta compe

tencia á favor de la Aut jrilal

D. León de la Canal*
L ^groño 23 de Agosto de 1882.

El Gobernalor, 
Te de O Salvador.

Examinado un expediente de coin- 
petencia, éntrelos Ayuntamientos de 
Ezcaray y Ojacastro, sobre el alista
miento del mezo Jerónimo Sta. Ma
ria Somovilla, el cual es huérfano 
de madre, y el padre se halla sufriendo 
la pena de cadena perpetua: Besui- 

,, I tando que el Alcalde de Ezcaray con-
Tjo Dirección general de Obras i vpmeen que el mozo ha tenido pu 

públicas, can fecha 26 del ac-' residencia por término de año r» 
i 1 T 1 • • i- din en el espacio de. los dos ultimo^tual rae dice lo siguiente: ¿g q .^ca^tro, en

«Habiéndose padecido un er- el cual funda este su derecho:

ror material en el anuncio para 
la subasta del trozo 1.° de la ca
rretera de Lerma á venta de la 
Estrella, inserto en la Gaceta 
del 24 de Julio últi no, esta Di
rección general ha dispuesto que 
dicha subasta que habia de tener 
lugar el dia 28 del actual, se ve
rifique el 9 de Setiembre próxi
mo á la una de la tarde bajo las 
mismas bases que se expresan 
en el referido anuncio á excep
ción de la consignación como 
garantía para tomar parte en la 
subasta que en lugar de tres mil 
doscientas pesetas, ha de ser de 
trece mil doscientas pesetas que
dando modificado el anuncio en 
este sentido y subsistente en to
do lo demás.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial, para conocimien
to del público y efectos corres- 

' pondientes, advirtiéndose que el 
anuncio de la subasta mencio
nada, apareció en el Boletín ofi
cial num. 25 del 29 de Julio 
último.

Logroño 28 de Agosto de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.

Sc«!©n de de Einero de IS99.

(Coniimiacioíi.}

Se dio cuenta de una comunicación 
del Jefe de la (.'aja de recluta, trasla
dando otra del Sr. Coronel del Hegi- 
miCuto infantería de Saboya, parti
cipando que el mozo Julián Miguel 

i Fernandez no mide la talla reglamen- 
tana, por lo que consulta si se ha pa
decido alguna equivocación al decla
rarle soldado para cubrir cupo en ac
tivo por el pueblo de Munilla: Consi
derando (pie la Real orden de 16 de 
Agosto de 188Ü, al establecer que los 
voluntarios que sirven en el Ejercito, 
han de cubrir plaza aun cuando no 
tengan la talla legal, no hace distin
ción alguna entre la que se requiere 
para el servicio activo y la de la re
serva: Cousulerau .lo que por esta 
razon el soldauo músico Julian Mi
guel Fernandez se halla cemprendido 
en la Real orden mencionada, se 
acordó contestar al Sr. Comandante
de la Caja de recluta, que ésta Comi
sión mantiene el acuerde de l 7 de 
Octubre último, por el que se dispuso, 
entre otras cosas, que el referido sol
dado fuese dado de alta con destino al 
servicio activo.
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eultando que el de Ezcaray funda el 
suyo en que apesar de la pena im
puesta al padre, éste no ha perdido su 
vecindad y en que un hermano del 
mozo que se halla casado, es vecino 
del pueblo de Ezcaray: Consideiando 
que según se desprende de lo precep
tuado en la regla 4.’, art. 51 de la ley 
de reclutamiento, no puede hacerse 
aplicación de la residencia del padre 
cuando éste se halla sufriendo con
dena en algún establecimiento penal, 
para decidir la inclusion de un mozo 
en un atestamiento: Considerando 
que para los efectos del alistamiento
en ningún caso puede tomarse en 
cuenta para nada la residencia de los 
hermanos, ya sean casados ó solteros: 
Considerando que á falta de padre y 
madre las cuestiones de alistamiento 
han de resolverse por la residencia 
de los mozos, según determina el 
caso 3.*, art. 67de la ley: Consideran
do que la mayor residencia del mozo, 
durante los dos años anteriores aí 
primero de Diciembre último, lo ha 
sido en el pueblo de Ojacastro, se 
acordó declarar que el mozo Jerónimo 
Santa María Somovilla, debe ser in
cluido en el alistamiento de este pue
blo y excluido del de Ezcaray.

Examinado el expediente "de com
petencia entre los Ayuntamientos de 
Murillo de rio Leza y Agoncillo, sobre 
alistamiento del mozo Ildefonso Ca
bezon: Resultando de la comunicación 
dirigida por el Alcalde de Murillo de 
rio Leza, que Leandra Pascual, ma
dre del mozo Ildefonso Cabezon, ha 
residido en el corral llamado Valne- 
cia, sito en jurisdicción del citado 
pueblo, por espacio de diez meses, 
durante los dos años anteriores ál î." 
de Diciembre último; y que en dicho 
término de dos años ha residido al
ternativamente en los pueblos de 
Agoncillo, Arrúbal y Munilla: Consi
derando que al residir Leandra Pas
cual, en los pueblos de Arrúbal y Mii- 
nilla por corta que haya sido su resi
dencia es suficiente puraque descon
tada de la que haya tenido en Agon
cillo, la de este pueblo sea menor que 
la correspondiente á Murillo: Consi
derando no obsta que Leandra Pas
cual haya tenido su residencia fuera 
del radio que comprende el pueblo de 
Murillo de Rio Leza para Ie's efectO'^ 
del alistamiento de su hi o: Conside
rando que esta residencia no debe re
putarse como accidental, sino com-.> 
efectiva y legal, puesto que ha per
manecido constantemente en el co
rral durante diez meses al cuidado de 
un rebano: Considerando que siendo 
el mozo huérfano de ¡ladre, ha de 
atenderse á la residencia déla madre. 
Vistas las reglas 1.* y 2 art. '1 y 
Caso 2." art. 6/de la ley de recluta
miento, se acordó declarar que el mo
zo Ildefonso Cabezon Pascual debe 
ser incluido en el alistamiento de 
Murillo de Río Leza, practic 'ndoseun 
sorteo supletorio con arreglo al ar
tículo 79 ue la ley de reemplazos.

Examinado el expediente de com
petencia entre los Ayuntamientos de 
Castañares de Rioja y Laba^tida, so
bre alistamiento delm.,zo Felipe Co
rral y García: Resul;,ando: 1.®Quc h; 
residencia de la madre del mozo en el 
pueblo de Castañares, durante los dos 
años anteriores al 1." de Diciembre 
último, ha tenido lugar desde el dia 
28 de Marzo de 1880 hasta el 23 de 
Febrero de 1881, ó sean 10 meses y 27 
dias. 2.” Que la residencia en el pue- ! 
blo de Labastida ha tenido lugar des- ( 
de el 23 de Febrero de 1881 y com- < 
Ijutóndola hasta el I."* de Diciembre < 
ultimo, ha sido de 9 meses y 6 dias: i 
Considerando que la residencia jiara ' i 
los efectos del alistamiento no j uede 
extenderse más allá del 1." de Diciem

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Alcalde de Casa la- 
reina, participando que el mozo 
Claudio Saenz Prado ha sido com
prendido en el alistamiento de Casta
ñares de Rioja por corresponderle así.

Para cumplir lo dispuesto por la 
Dirección general de Administración 
local, en los recursos interpuestos por 
leresa Martínez Benito, vecina de 
Hornillos, D. Miguel del Val Valga- 
ñon, vecino de Fonzaleche y D. Bue
naventura Lafuente, vecino de Agon- 
cillo, se acordó remitir certificaciones 
en queconste haber tenido ingreso en 
caja ios mozos Antonio Miguel Marti
nez, número 2 del cupo de Hornillos, 
Lorenzo del Val Póciga, núm. 8 de 
Fonzaleche y Anselmo Lafuente Mi
guel. n uñero 4 del de Agoncillo.

A virtud de comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobei nandor, se acor
nó remitirle dos certificaciones refe- 
. entes á que el mozo Gregorio Castro- 
viCjO Angulo, núm. 1 nel sorteo de 
San Tüicuato para el reemplazo de 
i88o, fue alta en el servicio activo co
mo suplente de décimas por el pueblo 
ne Trevisano y otrade haberse decla- 
.a lo no haber lugar á entender de la 
ieclamacion que se hizo contra el 
..cuerdo del Ayuntamiento de Trevi- 
,auo, que declaró exceptuado al mozo 
Gabriel Caro Domínguez.

Remitida á informe la instancia 
que D. Pedro Ramos y Rodríguez 
eleva ante.el Excmo. Sr. Ministro de 
h Gobernación, rogando se devuelva 
á D. Fel.pe Echevarría y Echegoyen 
a cantiuad dedos mil pesetas que de
positó en la Caja de la Administración 
Económica de S. Sebastian, para ha
cer efectiva la responsabilidad que 
pudiera alcanzarle por no haber sufri
do la suerúC desoldado, cuyo depósito 
lo hizo cuando trató de ausentarse del 
Remo y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 26 de la ley de reem- 
[liazos: Considerando se justifica por 
medio del testimonio que se acom
paña á la instancia la existencia del 
mencionado depósito: Considerando 
que comprendido el citado mozo con 
el número 3 en el sorteo de la villa

bre del ano eii que se proceda á la . de redimido por haber hecho entrega 
101 rnacion del alistamiento: Conside- ■ en la (faja de la AdministracionEco- 
rando que durante los dos años ante- ’ ' 
riores al l.^de D.ciembre último, la 
residencia de la madre del mozo Fe 
lipe Corral García ha sido mayor en 
el pueblo de Castañares que en el de 
Labastida: Vistos el caso l.“, art. 48 v 
caso 2.” art. 67 de la ley de recluta
miento, se acordó mantener la compe
tencia entablada por el Ayuntamiento 
de Castañares, haciéndolo presente así 
á la Comisión provincial de Alava á 
los efectos del párrafo 2.", art. 6J de 
la citada ley.

Vista una comunicación del Al
calde de Laguna, haciendo presente 
que el mozo Domingo Gonzalez Lo 
pez^ ha sido incluido en el alistamiento 
aeSantaella, al propio tiempo queen 
Laguna, y ruega se le manifieste á 
cual corresponde, se acord ’> contestar 
que si el Ayuntamiento acuerda sos
tener la competencia, debe jugar la 
suerte de spldado en Laguna y remi
tirse á esta Comisión documentos 
bastantes á justificar la residencia del 
mozo durante los dos años anteriores 
al l.“ de Diciembre último, para que 
pueda resolverse con mayor acierto; 
y en el caso de que el Ayuntamiento 
desista de la comiietencia entablada 
por el de Santaella, no tiene necesi
dad de cumplir con lo que se ha ex
puesto.

nómicade esta provincia del precio 
¡ de redención, considerando que en el 

presente caso no se ha hecho aplica
ción de lo dispuesto en el párrafo 2.", 
art. 26 de la ley de reclutamiento 
Vigente, toda vez que el mencionado 
mozo, adein is.del depósito hecho ante 
la Ca a de la Administración Ecouó-

an Sebastian, hizo entre
ga en la de esta provincia del precio 
de su redención, se acordó informar 
procede accederse á lo solicitado, 
uniendo á la instancia certificación 
de haber redimido D. Felipe Echeva
rria y haber sido dado de alta para el 
servicio activo en tal concepto.

Entablado por’D, Indalecio Moreno, 
vecino de Ajamil, recurso de alzad i 
contra el acuerdo de esta Comisión 
que con irmó el fallo del Ayunta
miento declarando prófugo á' Boni
facio Aloreno Pena, número 2 del sor
teo de dicho pueblo para el reemjilazo 
de 1581: Considerando que todo mo
zo que no se presente á ingresar en 
Caja'el dia señalado para el acto de
be ser declarado prófugo, según de
termina el artículo 111 de la ley de 
reclutamiento: Considerando que la 
Real orden de 14 de Junio de 1879 
previene que á los (reclutas disponi
bles declarados prófugos alcance la 
misma responsabilidad que á los des
tinados al servicio activo, en cose- 
cuencia con lo dispuesto por Real or
den de 21 de Marzo de dicho año, ca
lificando de deserción la nó presen
tación de un recluta disponible: Con
siderando que la responsabilidad en 
que incurren los mozos declarados 
prófugos en extensiva á los padres 
y curadoros. Vistos los artículos H1 
y siguientes de la ley d e recluta
miento, se acordó informar debe des
estimarse lo solicitado.

La Comisión quedó enterada de 
una Comunicación del Alcalde de 
freviana consultando silos Conceja
les parienies de los mozos pueden 
concurrir al acto del sorteo.

Se enteró igualmente de una co
municación del Excmo. Sr. Goberna
dor trasladando la Real orden deses
timando por no haberse presentado en 
tiempo oportuno el recurso de alzada 
interpuestopor Eduardo Rueda con
tra el fallo de la Comisión que decla
ro soldado por el cupo de Muro de 
Aguas en el reemplazo de 1881, Es
teban Rueda, hijo del recurrente y se 
acordó dar conocimiento al Sr. Co
mandante de la Caja de recluta.

A consecuencia de comunicación 
del Alcalde de Santo Domingo de la 
Calzada, se acordó expedir Comisio
nados de ejecución con las dietas co
rrespondientes contra los Ayunta
mientos de los pueblos de Villaíobar y 
SanTorcuato, á fin de hacer efectivas 
las cantidadesque adeudan paragasto j 
carc arios, rogando al E <cmo. Sr. Go
bernador encargue al Alcalde de San
to Domingo designe las personas á 
quienes se ¡me la c inferir el nombra
miento de comisionados, toda vez que 
en esta capital no hay quien acepte 
dicho cargo.

Idéntico acuerdo se adoptó á con«e-
cu id» vuulUGiones la 

I multa de cien pesetas por cada vez 
------ i que faltase en el., servicio ú los com- 

cuencia de comunicación del Alcalde ¡ ¡iradores, en el cual se le declaró in
de Nájera, y en vista de haber tras
currido con exceso los plazos concedi
dos á_ varios pueblos de aquel partido 
judicial para el pago de gastos carce
larios.

vistas las comunicaciones dirigidas 
por los xA-lcaldes de los pueblos que 
componen el partido judicial de Cala
horra, reclamando contra la liquida
ción formada poi\el Ayuntamiento de 
dicha ciudad sobre las cantidades que

de Haio para el reemplazo del año 
de k 81, fue dado de alta por esta Co
misión provincial con des tuno al ser- i 
ncio activo con lecha seis de Octu- ose adeudan por gastos carcelarios de 
br© del expresado año y en concepto j los años ecouómíco.s de Í868-1869 á

1880-1881, se acordó proponer al Ex
celentísimo Sr. Gobernador ordene 
al Ayuntamiento de Calahorra que 
forme inmediatamente un presupues
to extraordinario'para atenderen el 
presente año económico de 1881-82 á 
los gastos de la c írcel del partido, gi
rando el repartimiento que correspon
da pagar á cada pueblo; y despues de 
censurado tanto el pre!<upuesto como 
el reparto por los Alcaldes de los pue
blos del partido o comisionados que 
los Ayuntamientos nombren; se remi
ta á la aprobación de esta Comisión: 
que á la vez se forme el presupuesto 
para el próximo añ.) económico de 

I 1 ’>82-83, y que respecto á los atrasos 
de ejercicios anteriores, por los mis
mos comisionados de los Ayuntamien
tos, y lü.s que designe el de Calahorra, 
con vista de todos los antecedentes 
necesarios,se practique la correspon
diente liquidación y se remita á esta 
Comisión.

Remitida á informe la instanciapre- 
sentada por D. José Luis Fernandez 
Bobadilla vecino de Nájera, queján
dose del impuesto que el rematante 
del arbitrio sobre cereales le exige por 
la introducción de granos para la ela
boración de harinas en un molino de 
su propiedad: Visto el informe del Al
calde y demás documentos que se 
acompañan: Considerando que con
signado en el presupueste del cor
riente año económico de 1881-82 el 
arbitrio sobre introducción de cerea
les en la ciudad sin reclamación algu
na, ha sido aprobado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador, siendo por lo 
tanto ejecutivo, se acordó inmrmar 
debe desestimársela instancia, reser
vando al reclamante su derecho para 
ante el. Tribunal competente.

Remitida á informe un^instancia de 
D. Ramon Gandaregui, vecino de 
Santa Coloma, reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento, desesti
mando la, queja que le presentó sobre 
la cuota impuesta por consumos á una 
sobrinadel reclamante, se acordó sig
nificar al Excmo. Sr. Gobernador que, 
según dispone el artículo 221 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1876, 
aplicable á la presente reclamación, 
debe el recurrente usar de su dere
cho para ante el Sr. Delegado de Ha
cienda si lo cree procedente.

Remitida á informe una instancia de 
D. Francisco Calvo Enriquez, vecino 
de Arenzana de Abajo, mzándose de 
una providencia del Alcalde que le 
impuso la multa de cincuenta pese
tas por faltas cometidas en el servicio 
de correduría de que es rematante: 
Visto el informe del Ayuntamiento, 
en el que resulta que los propietarios 
y contribuyentes del pueblo de Aren- 
zana de Abajo, cedieron en favor del 
presupuesto municipal el arbitrio de 
correduría <ie uso voluntario para que 
se administrase dicho servicio de la
manera m is ventajosa á la buena ven
ta en favor de los cosecheros, contra
tando el Ayuntamiento anterior la 
administración de dicho servicio con 
el reclamante D. Francisco Calvo, el 
cual se impuso en las condiciones la

curso en vista de las mochas reclama
ciones de los cosecheros y de los 
arrieros, y atendiendo á que‘la multa 
impuesta procede del cumplimiento 
de las condiciones de un contrato 
particular al cual se comprom^ztieron 
5' obligaron las partes, se acordó de
volver la instancia al Evcmo. Sr. Gro- 
bernador informando que procede des
estimarse pudiendo el interesado 
usar de su derecho ante el Tribunal 
competente si lo cree oportuno.

Vístala instancia remitida áinforme
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por elExcmo. Sr. (t jhoruadoi’. eii la 
que -D. Ki geiiio Ürb.La, vecino de 
Lardero, pide se revoque el acinu-do 
del Ayuntamiento exiprióndole la 
rendición de cuentas de un rej arto de 
yerbas, como deposit trio y i agador 
que fué nombrado por la Junta de 
p. opietarios de d'clio ) ueblo en 19 de 
■Noviembre de y que se le alce 
el embary o (jue se le ha h che de cien 
fanegas de t;igo: Vi^toel iníbrine del 
Ayuntamiento en el que por haberse 
negado el Don Eugenio Urbina á 
rendir la cuurta se le embarga
ron las cien 1anegas de trigo: Resul
tando de los documentos (¡ue se acom
pañan que si bien el citado Don Eu
genio rindió su cuenta por el tiempo 
que ejerció el cargo de depositario 
de los’productos de las yerbas, al Al
calde y Junta Directiva de cam ¡ o, y 
entregando su alcance con el que re
sultó á los depositaiios D. Felipe 
Saenz Torre y D. Victoriano Beiceo 
importante cien reales, según la co
pia de la cuenta que se acomítaña. 
ios cuales quedaron en su poder y 
fueron entregados al Alcalde D. Pe
dro Jalon, según la copia del recibo 
que se anota en el documento mí mero 
.3. debe suponerse que las cuentas de
bieron quedar canceladas obrando, 
según se dice, en la Secretaria del 
Ayuntamiento los comprobantes de 
las mi-^mas; ¡ ero no contando la 
aprobación de ellas y atendiendo rí 
que el reclamante dice (¡ue estí dis
puesto á darlas ,<=in embargo de ser 
estempor-nea su ren lición. No te
niendo aplicación al pá sente caso el 
•art’cnlc 1 déla Tmtruccion de 3 de 
Diciembre de 1 6 ', el cual dispone 
únicamente que deia de ser exigible 
al- contribu vente toda cuota opie no 
haya sido reclamada endos anos, sin 
perjuicio de la responsabilidad de las 
personas encargadas déla cobranza, 
fôqcordô devolver la inetaucia al Ex
celentísimo Sr. Gobernador, infor
mando one procede denar sin efecto e! 
acuerdo del Ayuntamiento de Lardero 
alz'ndose el embargo becbo’D. Eu
genio ürbiua el cual debo rendir las 
cuentas del tiempo que ejerció el cargo 
dedepositariode la lecaudaciondélos 
productos de las yerbas, sometién
dolas á la aj.robacion de la .¡uiiua di
rectiva de Campo.

Remitida á informe una instancia 
suscrita ¡orD.® Matea leiiandez. 
Bobadilla, vecina de HueiCanos, soli
citando .se obligue al Ayuntamiento 
del Citado pueblo á sati-lacec la can
tidad de setecienta.s p. se as qii le 
adeuda por réditos censuales, se acor
dó informar dete ordenarse a! Alcai
de que, sin levantar mano, proceda í 
practicar una liquidación en vi^ia de 
ios documento.s y justifican-es que 
obren en el Ayuntamiento y de los 
que, si fueran necesaiius, pue'la re
clamar del Alcalde y dej.ositario an
teriores, e ii’.mediatamente y sm dar 
lugar á nuevas reclamaciones, proce
da al pago de las cantidades que de la 
liquidación re.su¡teü en de cubierto.

Vista una común cacion del Inge
niero Jefe de carreteras provinciales, 
participando que el Alcalde de Antol 
dirigió una papeleta al peon camine
ro Benito Gonzalez ordenfndole con- 
curriese en id d.a tres de, Octubie pa
ra tomar parte en los ti abajos de re
paración de una calle, y en el caso de 
no asistir pagara la cantidad de seis, 
reales: Considerando que los peones 
camineros al servicio de las carrete- 
ras provinciales son funcionar.0' de
pendientes y retribuidos ;;or la Dipu- 
tacion: Considerando que hallándole 
dichos funcionarios destinados ai ser
vicio’general de las caíie..eras p o- 
vinciaiesy no al de ninguna de el.a-' 
en particular, no puede reputárseles 

con residenciaíi’a ni mucho menos ! 
Con vec ndad en un término munici
pal, cualquiera ¡ or cuya ratón los d •- 
beresquela ley municipal impoim a 
los habitantes délos té minos muni
cipales no pueden referirse en m m *- 
ra alguna ó ios exprc'-adns 
rio«. se acordó r. gn- al E 
ñor Cb,berna lo ■ civil «ie bt

binen iia-
e

! rovo

Alcalde de AuíjL y, a' prop > t e upo. 
apercibirle para que en adelante no 
distraiga del ejercicio desús funcio
nes á los peones camineros. los cua
les se hallan sujetos á las dispos.cio- 
nes del Regíammito y son en todo 
dependientes de la Digitación.

Rem.tido á informe el recurso de 
alzada interpuesto ])0r D. Juan Fer
nandez, vecino d(^ ('orera, contra una 
jn-ovidencia del Alcalde de Alcana- 
are que le impmo la multa de ^ e.s pe- 
setas poratravesar su ganado un cam-i mi t ndo que si bien entre los dueños 
po sembrado de trigo, se acoidí eva- ■ de lo<p ados déla ribera entre los cua

les se cuen .a el huerto llamado déladiario en lo.s siguientes término : 
Resultando queen 22 de Noviemb.e 
último el guarda de cam} o Silvio- o 
Romero, puso en conocimiento del 
Alcalde de Alcanadre que id ganado 
lanar de D. Juan Fernandez bab a 
atravesado en dicho dia por un cam
po sembrado de trigo, sito en el tér
mino llamado do los Balsone- : Re^^-ul- , 
tai ido que el art. 2" de la^ ordenanzas ! 
municipales del pueblo de Aleai adie, 
consigna la prohibición de (pie los ga
nados atraviesen }.or campos (pm se 
hallen sembrados: Considerando quej 
el hecho de at.avesar el ganad » de 
1). Juan Fernandez por un ca upo 
sembrado con-tituye una infracción 
manifiesta de la-' ordímauza-- mun ci- ' 
j ales del pueblo de Alcanadre: (’on- 
sideraudo que entre los dederes im- 
} uestes por la ley á los Alcaldes, se 
cuenta la de dirigir todo lo reí it.v > í 
la policia rural y urbana, según de
termina el caso art'culo d ‘ la 
ley mun.cijial: Considerand » que :d 
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dictar la provid meia ai'elada, el Al
calde de A’canadre no solo obró den
tro del círculo de sus atribuciones, 
sino (pie cu iijilió con un deber ira- 
])ues .o por la ley: Considerando que 
el hecho ob eto de la denuncia se ha
lla probado ha ta por confesión del 
m 111 » q ueii per udicu la prov deu- 
c.a del A.cable, precede mantener 

R -m tido í informe el recurso in- 
ter, uesto por D. Antonio Arizmendi, 
vecino de Calahorra, alz'ndose de 
una providencia del Alcalde que le 
impus.í la multa de quince pesetas, 
se acordó evacuarlo en los siguientes 

I te mmos: Resultando que el ganado 
de 1). Amo do Arizmeudi entró á. pas
tar en el huerto llamado de la C orra- 
lizm } Hi te (¡él cual tiene olivos, cu- 
yi.s fui ü< no babiau sido levantados 
cuando se verificó la denuncia: Re

Corraliza, y ganaderos, existe un 
convenio, por el que entre otras dis- 
poeiciones se consigna el que los ga
nados de aqu dios puedan entrar á 
pas„ar en d.cboTerreno, esto se en
tiende, cuando los frutos han sido le
vantados <le sus propiedades: Consi
de ando (píeseha infringido las dis- 
posiCiones del citado convenio: Con- 
s.deraudo que el Alcalde de Calaho
rra. en virt d de la^ atribuciones que 
le concede la ley mun cipal y de la ac
ción tutelar que debe ejercer entre 
sus administrados, debe velar por el 
cunqilim 'ento de d.cho convenio, co
mo ad lo h.zo al imponerla multado 
que se ha iiecho mención, procede 
maiitmerla providencia del Alcalde 
do Calahorra.

Rom.talo á informe el recurso de 
alzada in erpurst.) por D. Miguel An
tonio Rodríguez, vecino de Préjano 
Contra una providenc.a del Alcalde 
(pi ‘ le impuso la multa de cuarenta y 

cinco pesetas, se acordó evacuarlo en 
los siguientes términos: Resultando 
que el recurrente dió aviso al Alcalde 
(ie Préjano, de que un ganado lanar 
que el mismo habia comprado iba á 
llevarlo á una de las corralizas 
que tenia en dicho pueblo: Re
sultandi) que el recurrente presentó 
un certificado en la Secretaria del 
Ayuntamiento, haciendo com-tar que 
el ganado no padecía enfermedad al
guna que pudiera ser causa de conta
gio: Resultando que el Alcalde funda 
su providencia: 1 .* En que el ganado 
de D. Miguel Antonio procedía del 
pueblo de Muro, donde se tenia noticia 
que existia la epidemia variolosa; y 2.° 
En que nosiendo dicho ganado propie
dad de D. Miguel Antonio, no podrá 
pastar en jurisdicción de Préjano, por 
prohibirlo así un convenio formado 
entre el citado pueblo y el de Préjano, 
y el establecido entre los ganaderos y'- 
propietarios de este último pueblo: 
Considerando no se justifica por parte 
del Alcalde que el ganado de que se 
trata no sea propiedad de D. Miguel 
Antonio: Considerando que el certi
ficado queD. Miguel Antonio presen
tó en la Secretaría del Ayuntamiento 
era suficiente garantía para prevenir 
los daños y peligros temidos: Consi
derando que en todo caso lo proce
dente era que el Alcalde hubiera or
denado y llevado á efecto un recono
cimiento facultativo, sobre el ganado 
de D. Miguel Antonio, tanto más, 
cuanto que este puso en -concimien- 
to de la Autoridad la entrada del ga
nado, procede revocar la providen
cia apelada.

Remitido á informe el expediente 
promovido en virtud de recurso in
terpuesto por D. José Estefanía, re
clamando de un acuerdo del Ayunta
miento de Lardero que le destituyó

(óí? co'fíiinuard.}

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.
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